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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 NEIVA - HUILA 

 

 

Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
REF: Ejecutivo de Mínima Cuantía de CARLOS TADEO CHARRY 

GONZALEZ CC. 12.119.487, contra JOSE ISNARDO COMETA BEDOYA 

CC. 1.075.217.479. Radicación 41001-41-89-004-2021-00600-00. 

 

 

Efectuado el examen preliminar de rigor a la demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, presentada por CARLOS TADEO CHARRY GONZALEZ, 

contra JOSE ISNARDO COMETA BEDOYA, se aprecia que adolece de 

los siguientes defectos: 

 

 
1. Debe discriminar el valor de cada canon de arrendamiento con su 

respectiva fecha de exigibilidad. 
 

2. Debe indicar el valor de cada servicio público informando si ya fue 
cancelado (adjuntar soporte de pago) con su respectiva fecha de 
mora. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y el Decreto 806 de 2020, se 

 

 
DISPONE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

presentada por CARLOS TADEO CHARRY GONZALEZ, contra JOSE 

ISNARDO COMETA BEDOYA. 

 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante para que subsane las falencias detectadas en la 

demanda, so pena de rechazarla. 

 

 
TERCERO: RECONOCER personería a la parte la ejecutante quien 

actúa en causa propia.    

 

 

NOTIFÍQUESE; 

 
 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

Jueza 
 

Karol.   


